
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI Caracas, martes 20 de junio de 2023                                   Número 42.654AÑO CL  - MES IX

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 4.813, mediante el cual se autoriza la cesión a 

título gratuito a la Gobernación del estado Anzoátegui, de 
las acciones propiedad de la República Bolivariana de 
Venezuela, por órgano del Ministerio del Poder Popular 
para las Comunas y los Movimientos Sociales, en las 
empresas Corporación para el Desarrollo Rural Integral 
Sustentable del estado Anzoátegui CORDAGRO, S.A., 
inscrita ante el Registro Mercantil Tercero del estado 
Anzoátegui, bajo el número 39, Tomo A-18 de fecha 10 de 
marzo de 2005, y en la Corporación de Pesca COPESCA, 
C.A., inscrita ante el Registro Mercantil Tercero del estado 
Anzoátegui, bajo el número 69, Tomo 9-A de fecha 12 de 
marzo de 2015.

Decreto Nº 4.814, mediante el cual se nombra a la ciudadana 
Sandra Oblitas Ruzza, como Directora de la Oficina de 
Planificación del Sector Universitario (OPSU), en calidad 
de Encargada, ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria.

Decreto Nº 4.815, mediante el cual se nombra al ciudadano 
Hemmi Theodoro Croes González, y al ciudadano Domingo 
Médina Gutiérrez, como Viceministros, del Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Oricelis del Valle Valenzuela Beria, como Directora del 
Área de Salud Integral Comunitaria (ASIC) “Tucupita”, 
ubicado en el Municipio Tucupita del estado Delta 
Amacuro, adscrito a la Dirección Estadal de Salud del 
estado Delta Amacuro, en calidad de Titular.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Gersón 
Eliasit Márquez Jiménez, como Director del Área de Salud 
Integral Comunitaria (ASIC) “Antonio Díaz”, ubicado en 
el Municipio Antonio Díaz del estado Delta Amacuro, 
adscrito a la Dirección Estadal de Salud del estado Delta 
Amacuro, en calidad de Titular.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ismari 
del Valle Campos Navarro, como Directora del Área de 
Salud Integral Comunitaria (ASIC) “Acosta”, ubicado 
en el Municipio Acosta del estado Monagas, adscrito a 
la Dirección Estadal de Salud del estado Monagas, en 
calidad de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Érica 
Josefina Lara, como Directora del Área de Salud Integral 
Comunitaria (ASIC) “Bolívar”, ubicado en el Municipio 
Bolívar del estado Monagas, adscrito a la Dirección 
Estadal de Salud del estado Monagas, en calidad de 
Titular.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Agnedis Elianis Lara Velásquez, como Directora del Área 
de Salud Integral Comunitaria (ASIC) “Caripe”, ubicado 
en el Municipio Caripe del estado Monagas, adscrito a 
la Dirección Estadal de Salud del estado Monagas, en 
calidad de Encargada.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se confiere la condecoración 
Orden al Mérito en el Trabajo en sus “Primera Clase”, 
“Segunda Clase” y “Tercera Clase” como reconocimiento 
a su compromiso, preparación, perseverancia y entereza 
en el trabajo de quienes se han mantenido en pie de lucha 
para garantizar la operatividad del Instituto Autónomo 
Biblioteca Nacional y de Servicios de Bibliotecas, a las 
ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan.

INCRET
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano José 

Antonio Rivas Palacios, como Director de Gestión de 
Personal, de este Instituto.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se designa Fiscal Provisorio a la 

ciudadana Abogada Melani del Carmen Álvares Padrón, 
en la Fiscalía Décima Tercera del Ministerio Público de 
la Circunscripción Judicial del estado Miranda, con sede 
en Guarenas y competencia en materia de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes, Civil e Instituciones 
Familiares.

Resolución mediante la cual se designa Fiscal Auxiliar 
Interino al ciudadano Abogado José Martín Moreno 
Martínez, en la Fiscalía Primera del Ministerio Público de 
la Circunscripción Judicial del estado Miranda, con sede 
en Los Teques y competencia Plena.

Resolución mediante la cual se designa Fiscal Auxiliar 
Interino al ciudadano Abogado Sebastián Miguel 
Mentado, en la Fiscalía Vigésima Tercera del Ministerio 
Público de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas, con competencia en materia 
Contra la Legitimación de Capitales, Delitos Financieros y 
Económicos, y en los Delitos Contra el Tráfico y Comercio 
Ilícito de Recursos o Materiales Estratégicos.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano 
Abogado Lenis Adonis Calderón Graterol, como Fiscal 
Auxiliar Interino a la Sala de Flagrancia extensión 
Calabozo, adscrita a la Fiscalía Superior del Ministerio 
Público de la Circunscripción Judicial del estado Guárico.

Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana 
Abogada Odalys Josefina Vargas Hernández, como Fiscal 
Auxiliar Interino a la Fiscalía 99 Nacional Especializada 
en Materia Contra el Terrorismo y el Secuestro.



460.992            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Martes 20 de junio de 2023     

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 

Decreto N° 4.813                                     20 de junio de 2023 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226, de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 98 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de Bienes Públicos, 
en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Gobernador del estado Anzoátegui solicitó al Ministro 
del Poder Popular para las Comunas y Movimientos Sociales, la 
cesión a título gratuito a favor de la Gobernación del Estado 
Anzoátegui de las acciones que pertenecen a la República 
Bolivariana de Venezuela, por órgano de ese Ministerio, en la 
Corporación para el Desarrollo Rural Integral Sustentable del 
Estado Anzoátegui CORDAGRO, S.A., y en la Corporación de 
Pesca COPESCA C.A., comprendidos sus bienes, activos y 
pasivos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la Gobernación del estado Anzoátegui se encuentra en la 
capacidad de reasumir la administración, conservación de la 
Corporación para el Desarrollo Rural Integral Sustentable del 
estado Anzoátegui CORDAGRO, S.A., y de la Corporación de 
Pesca COPESCA C.A., 

 

 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el retorno de las aludidas corporaciones al estado 
Anzoátegui, y la actividad que desempeñan impactara 
positivamente en el desarrollo de la Región y del País. 
 

DECRETO 
 
Artículo 1°. Se autoriza la cesión a título gratuito a la 
Gobernación del estado Anzoátegui, de las acciones propiedad 
de la República Bolivariana de Venezuela, por órgano del 
Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales, en las empresas Corporación para el 
Desarrollo Rural Integral Sustentable del estado 
Anzoátegui CORDAGRO, S.A., inscrita ante el Registro 
Mercantil Tercero del estado Anzoátegui, bajo el número 39, 
Tomo A-18 de fecha 10 de marzo de 2005, y en la 
Corporación de Pesca COPESCA C.A., inscrita ante el 

 

CONSIDERANDO 
 
 

Que las referidas corporaciones fueron transferidas a la 
Republica; sin embargo, no devienen estratégicas para el 
cumplimiento de los objetivos del Ministerio del Poder Popular 
para las Comunas y los Movimientos Sociales, ni resultan 
necesarias para su funcionamiento, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la Corporación para el Desarrollo Rural Integral 
Sustentable del estado Anzoátegui CORDAGRO, S.A., y la 
Corporación de Pesca COPESCA C.A., fueron constituidas por 
la Gobernación del estado Anzoátegui en los años 2005 y 
2015; respectivamente, siendo su objeto Gerenciar la 
ejecución de planes, programas, proyectos y políticas 
tendentes a generar el Desarrollo Rural Integral Sustentable 
en el estado Anzoátegui; e impulsar el desarrollo de los 
productores, acuicultores, pescadores destinados a la 
producción y distribución de alimentos, 
 

 

Registro Mercantil Tercero del estado Anzoátegui, bajo el 
número 69, Tomo 9-A de fecha 12 de marzo de 2015. 
 
 
Artículo 2°. El Ministro del Poder Popular para las Comunas y 
los Movimientos Sociales instruirá al Procurador General de la 
Republica lo conducente para la redacción o revisión de los 
documentos necesarios para materializar la cesión de las 
empresas ordenada en este Decreto, previo cumplimiento de 
lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 3°. El Ministro del Poder Popular para las Comunas y 
los Movimientos Sociales y el Procurador General de la 
República, quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto.  
 
 
Artículo 4°. Este Decreto, entrara en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
veintitrés. Años 213° de la Independencia, 164° de la 
Federación y 24° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
 
(L.S.) 
 

 
 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela 

  

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 

 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ANTONIO JOSÉ MORALES RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUIZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIERREZ VIÑA 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

DIVA YLAYALY GUZMÁN LEÓN 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

CELSA SIRLEY BAUTISTA ONTIVEROS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

SANDRA OBLITAS RUZZA  
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN 
 

Decreto N° 4.814                                     20 de junio de 2023 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, en el artículo 34, 46 y 69 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4°, 18 y 19  de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública,  
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1º.  Nombro a la ciudadana SANDRA OBLITAS 
RUZZA, titular de la Cédula de Identidad Nº V-10.517.860, 
como DIRECTORA DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN 
DEL SECTOR UNIVERSITARIO (OPSU), en calidad de 
Encargada, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para 
la Educación Universitaria, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
veintitrés. Años 213° de la Independencia, 164° de la 
Federación y 24° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

Decreto N° 4.815                                     20 de junio de 2023 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, en los artículos 34 y 46 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 
18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública,  
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1º.  Nombro al ciudadano HEMMI THEODORO 
CROES GONZÁLEZ, titular de la Cédula de Identidad  
Nº V-9.698.726, como VICEMINISTRO PARA EL VIVIR 
BIEN ESTUDIANTIL Y LA COMUNIDAD DEL 
CONOCIMIENTO, del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 
Artículo 2º. Nombro al ciudadano DOMINGO MÉDINA 
GUTIÉRREZ, titular de la Cédula de Identidad  Nº V-
11.785.927, como VICEMINISTRO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN CUALITATIVA DE LA EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA, del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, con las competencias inherentes al 

referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 
Artículo 3º. Delego en la Ministra del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, la juramentación del referido 
ciudadano.  
 
 
Artículo 4º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
  
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
veintitrés. Años 213° de la Independencia, 164° de la 
Federación y 24° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva 

 
 

Refrendado  
Ministro del Poder Popular 
Para la Educación Universitaria 
(L.S.)  

SANDRA OBLITAS RUZZA 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
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Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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